
Expediente: 5373/20
Carátula: GUANUCO FELIX JUSTO C/ RED INTERCABLE SATELITAL S.A. S/ ESPECIALES (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 18/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20300907475 - RED INTERCABLE SATELITAL S.A., -DEMANDADO
90000000000 - TARJETA NARANJA S.A., -DEMANDADO
20341863571 - PERAL, SANTIAGO JOSE-DERECHO PROPIO
20342851135 - GUANUCO, FELIX JUSTO-ACTOR
20342851135 - CASTALDO, LUCIANO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 5373/20

*H106038709735*
H106038709735

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: GUANUCO FELIX JUSTO c/ RED INTERCABLE SATELITAL S.A. s/ ESPECIALES
(RESIDUAL).- EXPTE: 5373/20.-

Proveyendo escrito: OTROS - POR: MOLINA, NICOLAS - 17/09/2025 10:21.

San Miguel de Tucumán, 17 de septiembre de 2025.

1) Agréguese el informe bancario acompañado.

2) Téngase presente la conformidad del art. 35 de la Ley 5480 prestada.

3) De la dación en pago de honorarios, efectuada por el demandado: RED INTERCABLE
SATELITAL S.A., córrase vista al letrado Castaldo Luciano por derecho propio. 5373/20.ILGL.

Actuación firmada en fecha 17/09/2025

Certificado digital:
CN=TORRENS Guadalupe, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27224142450

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
22/04/2026 - 10:58:04


